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DrP. HEcTon oíez PorANco
PRESIDENTE DE TA MESA DIRECTIVA
coNeREso DE rA cruDAD DE MÉx¡co, l tEGtStATURA

PRESENTE

El que suscribe, Diputodo Roúl de Jesús Torres Guerrero, integronte del
Congreso de lo Ciudod de México, ll Legisloturo, con fundomento en los

ortículos 29, Aportodo D, inciso o y 30, numerol l, inciso b), de lo
Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículo 4, frocción XXI y
12, frocción ll, de lo Ley Orgónico; y ortículo 95, frocción ll y 9ó del
Reglomenfo, ombos del Congreso de lo Ciudod de México, someto o
consideroción de esto soberonío lo INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR tA QUE SE REFORMAN tOS ARTíCUIOS 4 y 5 BlS, DE tA tEY

ORGÁNICA DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE TVTÉX¡CO Y SE ADICIONA tA
FRACCIóN XVI BIS, AL ARTíCUIO 2 Y LA FRACCIóN XXI, RECORRIENDOSE

TAS SUBSECUENTES, A[ ARTíCUTO 5 DEt REGTAMENTO DEt CONGRESO DE

tA CIUDAD DE nnÉXlCO, de conformidod con los siguientes:

PTANTEAMIENTO DEt PROBTEMA

Lo pondemio ocosionodo por el virus SARS-COV2, nos ho mostrodo el
poco comino que hemos recorrido ol ovonce tecnológico en el octuor
público. Debido o los medidos que se tuvieron que odoptor poro
contener esto crisis sonitorio, el mundo tuvo que ocudir o recursos
olternotivos poro seguir desorrollóndose profesionol, sociol o
educotivomente, por lo que, hosto el dío de hoy, es nuestro obligoción
continuos con lo octuolizoción de occiones y opciones que sirvon de
herromientos de trobojo, comunicoción y estudio poro enfrenlor los

obslóculos que se nos presenton sin importor de lo índole o nolurolezo
de los mismos.

Dodo esto situoción extroordinoriq, los congresos de lotinoomericonos y
del mundo se vieron en lo necesidod de replonleorse lo formo de
montener octivos los trobojos legislotivos, porque entretonto unos
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continuoron sesionondo, otros dejoron de sesionor o montuvieron ol
mínimo lo porticipoción de los legislodores.

En otro orden de ideos y bosondo en lo necesidod de incluir los nuevos
tecnologíos en lo formo de legislor, lo Ciudod de México se encuentro
en uno inmejoroble oportunidod poro enteror o lo innovoción del
proceso legislotivo y es que, lo nuevo figuro de lo diputoción migronte,
se encuentro fundodo en lo representoción de los copitolinos residerttes
en el extronjero, por lo que ello, supone un ocercorniento mucho rñós
complejo o los personos que represento y que, podrío solvoguordor
este derecho de los copitolinos que son representodos por lo figuro, con
lo creoción de un proceso de porticipociórr en los sesiones del
Congreso Locol, de formo virtuol, que dicho seo de poso, yo es uno
reolidod dentro de este órgono legislotivo copitolino.

PROBTEMÁNCN DESDE tA PERSPECTIVA DE GÉNERO

No se detecto problemo desde lo perspectivo de género.

ARGUMENTOS QUE tA SUSTENTAN

Lo crisis sonitorio por lo otrovesomos, ho morcodo urr hito en lo sociedod
mundiol, por lo que lo historío de lo comunicoción tornoró uno nuevo
dirección en todos los óreos, y lo público es lo principol yo que es o
trovés de lo cuol se brirrdo seguridod o lo Oiudodonío, en
consecuencio, es de vitol importoncio que montengomos lo olturo de
miros en los momentos troscendentoles de nuestro ciudod, de modo
que es menester, por porte de este Congreso buscor olternotivos
ombivolentes poro dorle continuidod o los trobojos, tol y como lo ho
hecho el mundo y sus porlomentos, por ejemplo:

En Espoño se introdujo el voto telemótico conformodo en dos ospectos;
lo relotivo o consideror coñ1o presentes en los vôtociones, o los
miembros de lo Cómoro que se encontroron ousentes, y que hoyon sido
expresomente outorizodos por lo Meso de lo Cómoro, y denfro de los
supuestos y procedimientos poro que un Diputodo por encontrorse en
uno condición de impedimento poro el desempeño de lo función
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porlomentorio, puedo emitir su voto o trovés del procedimiento
telemótico dentro de lo ley reglomentorio de su congreso. I

Chile es otro de los poíses en los que lombién los diputodos y senodores
podrón reolizor sus lobores o distoncio.z

''LEY NÚM, 2T.2T9
Reformo Constifucionol que Autoriza o/ Congreso Nociono/ o
Sesionor por Medios le/emóticos en /os Cosos que lndico

Artículo único. - lncorporose en /o Consfitución Político de /o
Repúb/ic a, el siguienfe ortículo tronsitorio, nuevo:"
Trigésimo Segundo. Por el plozo de un año o contor de /o
pvblicoción de lo presente reforme, le Cómarq de Dþufodos y e/
Senodo podron funcionor por medios fe/emóficos uno vez
declorade uno cuorenteno soniforio o un estodo de excepción
consfifucionol por colomidod público que signifique grave riesgo
poro /o so/ud o vido de los hobitontes de/ poís o de uno o mós
regiones, gue /es impido sesionor, totol o porciolmente, Y

mienfros esfe impe dimento subsisfo. "

En Colombio se vivió un coso excepcionol, yo que se reolizó un Decreto
Presidenciol que focultobo o olgunos órgonos públicos o efecfuor
reuniones no presencioles, mismo que después, lo Corte Supremo,
consideró como inconstitucionol dicho Decreto.s

,,DECREIO LEG/SLAT'VO NÚMERO 49T DE 2O2O

Estobleció un decrefo presidencio/ con los focu/fodes
estob/ecidos en el ortículo 2l,5 de su Consfitución Política, en
dicho decrefo el ortículo 12 faculto o /os /egis/odores reolizor
reuniones no presencio/es, sín emborgo, lo Corte Constitucionol
de su poís involido dicho decrefo.

t 
https ://www. congreso.es/ cem /t4c4

2 https://www.senado.cl/noticias/labor-legislativa/parlamentarios-podran-votar-a-distancia-ya-es-ley
3 

Protocolo Para Sesiones Remotas o Telemáticas del Senado de Colombia. Disponible en:

Dihttps://www.senado.cl/protocolo-para-funciona miento-telematico-de-sala-y-comisiones-
enesta dolsen ado / 2020-04-08 / t7 3302.html [20 / 09 / z}i
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Artículo 12. Reuniones no presencio/es en /os órgonos co/egiodos
de /os rornos de/ poder público. Sin perluicio de /os disposiciones
contenidos en /os normos vigenfes, /os órganoí corporociones,
so/os, junfos o conseios co/egiodos, de todos /os romos de/ poder
público y en fodos /os órdenes territorioles, podron reolizor
sesiones no presencio/es cuando por cuolquier medio sus
miembros puedon deliberor y decidir por comunicoctón
simultóneo o sucesivo. En esfe último coso, lo sucesión de
comunicociones deberó ocurrir de monero inmedioto de
ocuerdo con e/ medio emp/eodo. "

Pero, lo ocurrido en el Reino Unido es uno de los odecuociones que mós
hon llomodo lo otención por lo ovonzodo de lo reformo en lo que se
hon roto tres siglos de trodición porlomentorio britónico ol modificor el
modo de sesionor o uno formo mixto, que solo foculto o 50 legislodores
poro estor en lo Cómoro, otros 150 porticipon por vío remoto y el resto
quedoró por fuero de los sesiones mismo que, en polobros de uno de
sus integrontes, Motthew Homlyn, 'c/erk' de lo Cómoro de los Comunes,
se ho convertido en un estudio de televisión poro llevor o cobo los
trobojos legislotivos o distoncio, monejóndose lo de siguiente formo: "Lo
se/ección de quiénes porticipan implico que los porlamenlorios
presenfen uno carto o/ presidenfe de la cómoro, quien luego e/ige o /os
50 y o /os 130 entre los y /os so/icifonfes. De fodos formos, lo actividod
remoto se reduce por ohora o intervenciones y preguntos."4

Derivodo de lo onterior podemos odvertir que los sistemos en los que se
trobojo desde los oporotos legislotivos mundioles, se hon innovodo con
el fin de odecuor los octos legislotivos no sólo por cuestiones soniTorios,
sino como uno próctico porlomentorio necesorio poro otender de
cerco los necesidodes de los representodos.

Solozor Aboroo, contemplo uno closificoción triportito del
Legislotivo, contemplodo en el derecho porlomentorio:

a 
La pandemia no detiene los poderes legislativos

https://www.f rance24.comf es/europa/20270223-cambios-cultura-brilo/oC3%Alnica-reino-unido-pandemia-
parlamento-monarquia-bares
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legislolivos, octos de control y oclos de odministroción y gestión.5 Por lo
que es nuestro competencio creor el ombiente eficoz poro el
cumplimiento de nuestro obligoción como representonles de lo
ciudodonío.

Si bien es cierto que el quehocer legislotivo requiere de uno serie de
solemnidod y formolidodes, tombién lo es que lo evolución es un
elemento siempre o consideror en los procesos legislotivos, y estor
presente en un lugor de trobojo no es un obstóculo poro reolizor estos
octividodes, osí es que es nuestro deber gorontizor en todo momento,
los elementos de existencio y volidez, poro evitor consecuencios
jurídicos, ol lomor cuolquier decisión que modifique de focto los formos
y protocolos, con el fin continuidod del ejercicio de los funciones.

FUNDAMENTO tEGAt Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y

CONVENCIONATIDAD

Lo presente iniciotivo se fundomento en lo dispuesto en los ortículos 122,

oportodo A, frocción ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos',29, oportodo D, inciso o, de lo Constitución Político de lo
Ciudod de México', 12, frocción ll y 13 frocción LXVll, de lo Ley Orgónico
del Congreso de lo Ciudod de México; 5 frocción l, 95 Y 96 del
Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México.

DENOMINACIóN DEt PROYECTO DE tEY O DECRETO

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS

ARTÍCULOS 4 y S BtS, DE LA LEY ORGÁN¡CA DEL CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y SE AD]CIONA LA FRACCIÓN XVI BIS, AL ARTíCULO 2

Y LA FRACCIÓN XXI, RECORRIENDOSE LAS SUBSECUENTES, AL ARTíCULO 5

DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR

Se propone lo inclusión de uno frocción LV, ol ortículo cuorto y lo
odición de un pórrofo segundo recorriéndose los subsecuentes del

s http://b¡blioteca.diputados. gob. mx/janium/bv/ce/scpd/LlX/der-pol-pa rl' pdf
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ortículo quinto bis, o lo Ley orgónico del Congreso de lo Ciudod de
México; odemós de uno frocción xvl Bls, ol ortículo segundo, osí como
uno frocción XXI y modificor lo numeroción de los subsecuentes del
ortículo 5, del Reglomento del congreso de lo ciudod de México.

TEXTO NORMATIVO PROPU ESTO

Con el fin de dor cloridod o los reformos propuestos, se presenlo lo
siguiente toblo comporotivo.
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Artículo 4. Pora los efectos de lo
presenle ley, se entenderó por:

SIN CORRELATIVO

l. o LlV. (...)

Artículo 4. Poro los efectos de lo
presente ley, se entenderó por:

tV. Dipulodo o Diputodo
Migronle: Lo o el dipulodo denlro
del congreso que represenlo o
los personos migronles originoriqs
de lo Ciudod de México.

l. o LlV. (...)

Artículo 5 Bis. En cosos en que se
pongo o lo sociedod en grove
peligro o conflicto, previo
Declorotorio Oficiol emitido por
lo outoridod competente del
ómbito Federol o Locol, el
Congreso podró sesionor vío
remoto de conformidod con lo
que determine lo Ley y el
Reglomento, o efecto de no
interrumpir sus funciones o

Artículo 5 Bis. En cosos en que se
pongo o lo sociedod en grove
peligro o conflicto, previo
Declorotorio Oficiol emitido por
lo outoridod competente del
ómbito Federol o Locol, el
Congreso podró sesionor vío
remofo de conformidod con lo
que determine lo Ley y el
Reglomento, ct efecto de no
inTerrumpir sus funciones o

NICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICOLEY ORG
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otribuciones previstos en lo
Constitución Político, en los

trotodos internocionoles en los
que el Estodo Mexicono seo
porte, lo Constitución Locol Y los

leyes oplicobles.

Ademós de lo dispuesto en el
pórrofo onlerior, lo persono que
represenle q lo figuro de lo
DipuToción Migronfe, de monerq
permonenle, podró formqr Porle
de los sesiones en Pleno, lo
Comisión Permonenle, en
Comisiones o Comiïés, q hovés
de medios remotos que
goronllcen lo idenlificoción,
regisho de osislencio, el occeso
y disponibilidod de lo
documenloción necesorio,
odemós de poder hocer uso de
lo polobro y oseguren lo
votoción de lo, o el legislodor
que se encuenlre bojo eslq
modolidod.

Poro los efectos de lo Sesión vío
remolo del Pleno quedon
exceptuodos los temos
relocionodos con reformos o lo
Conslitución Locol, los reformos
correspondienles o los leyes de
corócter constitucionol y los

nombromientos de los Personos
servidoros PÚblicos
correspondientes o los Poderes
Ejecutivo y Judiciol, osí como o

ondientes o loslos c

otribuciones previstos en lo
Constitución Político, en los

trotodos internocionoles en los
que el Estodo Mexicono seo
porte, lo Constitución Locol y los
leyes oplicobles.

Poro los efectos de lo Sesión vro
remoto del Pleno quedon
exceptuodos los temos
relocionodos con reformos o lo
Constitución Locol, los reformos
correspondientes o los leyes de
corócter constitucionol y los

nombromientos de los personos
servidoros pÚblicos
correspondientes o los poderes
Ejecutivo y Judiciol, osí como o
los correspondientes o los

orgonismos que lo Constitución
Locol les otorgo outonomío.

El orden del dío correspondiente
o lo Sesión vío remoto del Pleno
seró propuesto por los dos
terceros portes de los integronfes
de lo Conferencio.

SIN CORRELATIVO

7

OFICINA

Plaza de la Constitución #7, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc

C,P. 06010, Teléfono 55 5130 1900 ext. 2207



ruúr, nn ¡rsús roRREs GUERRERo

ll ¡"Ef¡¡fLAl$F^

DIPUTADO MIGRANTE

I

orgonismos que lo Constitución
Locol les otorgo outonomío.

El orden del dío correspondiente
o lo Sesión vío remoto del Pleno
seró propuesto por los dos
terceros portes de los integrontes
de lo Conferencio.

De los Convenciones y
Definiciones

Artículo 2. Poro los efectos del
presente reglomento se
entenderó por:

1... o XVl.

SIN CORRELATIVO

c LOil CAPíTULO II

De los Convenciones y
Definiciones

Artículo 2. Poro los efectos del
presente reglomento se
entenderó por:

XVI BlS. Dipulodo o Diputodo
Migronle: Lq o el diputodo denho
del congreso que represenlo q
los personos migrontes originorios
de lo Ciudqd de México.

1... o XVl...

Artículo 5. Son derechos de los y
los
Diputodos:

l. ol XX. (...)

SIN CORRELATIVO

Artículo 5. Son derechos de los y
los
Diputodos:

XXl. En el coso de lo persono

l. ol XX. (...)

RËGIAMENTO DEL CONGRËSO DE LA CIUDAD DE M !co
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xxr. (... )

xxil. (...)

dipulodo que represente o lo
figuro de lo Diputoción Migronte,
formor porle de los sesiones en
Pleno, lo Comisión Permqnenle,
en Comisiones o Comilés, o
lrovés de medlos remolos que
goronlicen lo identificoción de
los porticiponles, reglslro de
osislenciq, el occeso Y
disponibilidod de lo
documentoción necesorio,
odemós de poder hocer uso de
lq polobro y oseguren lo
voloción de lo o el legislodor que
se encuenïre bojo eslo
modqlidod.

Eslo modolidod eslqró suJelo o
los lineomientos que poro su

desorrollo ocuerde lo Junlo, Y
seró proporcionodo por lo
Coordinqción de Servicios
Porlomenlorios, cuondo seo
necesqrio que lq persono
dipulodo que represenlo o lo
figuro de lo Dipuloción Migronle
se ousenle poro dor
cumplimienlo o los osuntos de su

compelencio y olribuclones Por<l
con sus represenlodos;

XXll. Quienes pertenezcon o uno
comunidod indíget'ìo, ejercer sus

derechos lingÜísticos,
porticipondo
en Tribuno y demós esPocios
legislotivos en su lenguo moterno,
focilitóndoles lo troducción

9
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simultóneo, osí como los servicios
de interpretoción u otros medios
odecuodos;

Xxlll. Poro hocer uso de esto
prerrogotivo, lo o el Diputodo lo
horón sober previomente por
escrito y con ol menos 48 horos
ontes o lo Meso Directivo, con lo
finolidod de que se ordene
hobilitor o uno o un intérprete
que troduzco lo exposición de lo
o el legislodor de que se trote; y

XXIV. Los demós previstos por lo
ley y el presente reglomento.

PRIMERO.. SE ADICIONA UNA FRACCIÓN TV AT ARTíCULO 4, Y UN
SEGUNDO PÁRRAFO At ARTíCULO 5 BIS, DE TA tEY ORGÁNICA DEt
CONGRESO DE LA CIUDAD DE ITÉX¡CO.

SEGUNDO.. SE ADICIONA tA FRACCIóN XVI BIS, AL ARTíCULO 2 Y tA
FRACCIóN XXI, RECORRIENDOSE tAS SUBSECUENTES, A[ ARTíCUTO 5 DEt
REGTAMENTO DEt CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO.

poro quedor como sigue:

tEY ORGÁNICA DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 4. Poro los efectos de lo presente ley, se entenderó por:

l. o LlV. (...)
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LV. Diputodo o Diputodo Migronle: Lo o el diputodo dentro del
congreso que represento o los personos migrontes originorios de lo
Ciudqd de México.

Arlículo 5 Bis. En cosos en que se pongo o lo sociedod en grove peligro
o conflicto, previo Declorotorio Oficiol emitido por lo outoridod
competente del ómbito Federol o Locol, el Congreso podró sesionor vío
remoto de conformidod con lo que determine lo Ley y el Reglomento, o
efecto de no interrumpir sus funciones o otribuciones previstos en lo
Constitución Político, et'ì los trotodos internocionoles en los que el Estodo
Mexicono seo porte, lo Constitución Locol y los leyes oplicobles.

Ademós de lo dispuesto en el pórrofo onterior, lo persono que
represente o lo figuro de lo Diputoción Migronte, de monero
permonente, podró formor porte de los sesiones en Pleno, lo Comisión
Permonente, en Comisiones o Comités, o lrovés de medios remotos que
goronticen lo identificoción, registro de osistencio, el occeso Y

disponibilidod de lo documentoción necesorio, odemós de poder hocer
uso de lo polobro y oseguren lo voloción de lo, o el legislodor que se

encuentre bojo esto modolidod.

Poro los efectos dç lo Sesión vío remoto del Pleno quedon excepluodos
los temos relocionodos con reformos o lo Constitución Locol, los

reformos correspondientes o los leyes de corócter constitucionol y los

nombromientos de los personos servidoros públicos correspondientes o
los poderes Ejecutivo y Judiciol, osí como o los correspondientes o los

orgonismos que lo Constitución Locol les otorgo outonomío.

El orden del dío correspondiente o lo Sesión vío remoto del Pleno seró
propuesto por los dos terceros portes de los integrontes de lo
Conferencio.

REGTAMENTO DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

CAPíTUIO II
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De los Convenciones y Definiciones

Arlículo 2. Poro los efectos del presente reglomento se entenderó por:

l. o XVl. (...)

xvl Bls. Diputodo o Diputodo Migronte: Lo o el diputodo dentro del
congreso que represento o los personos migrontes originorios de lo
Ciudod de México.

xvll. o tl. (...)

Artículo 5. Son derechos de los y los Diputodos:

l. ol XX. (...)

XXl. En el coso de lo persono diputodo que represento o lo figuro de lo
Diputoción Migronfe, forrhor porte de los sesiones en Pleno, lo'Comisión
Permonente y err Cornisiones o Comités, o trovés de fnedios remotos
que goronticen lo identificoción de los porticipontes, registro de
osistencio, el occeso y disponibilidod de lo documentoción necesorio,
odemós de poder hocer uso de lo polobro y oseguren lo votoción de lo
o el legislodor que se encuer¡tre bojo esto modolidod.

Esto modolidod estoró sujeto o los lineomierrtos que poro su desorrollo
ocuerde lo Junto, y seró proporcionodo por lo Coordinoción de
Servicios Porlomentorios, cuondo seo necesorio que lo persono
diputodo que represento o lo figuro de lo Diputoción Migronte se
ousente poro dor cumplirniento o los osuntos de su competencio y
otribuciones poro con sus representodos;

xxll. Quienes pertenezcon o uno comunidod indígeno, ejercer sus
derechos lingüísticos, porticipondo en Tribuno y demós espocios
legislotivos en su lenguo moterno, focilitóndoles lo troducción
simultóneo, osí como los servicios de interpretoción u otros medios
odecuodos;
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Xxlll. Poro hocer uso de esto prerrogotivo, lo o el Diputodo lo horón
sqber previomente por escrito y con ol menos 48 horos ontes o lo Meso
Directivo, con lo finolidod de que se ordene hobilitor o uno o un
intérprete que troduzco lo exposición de lo o el legislodor de que se
trote; y

XXIV. Los demós previstos por lo ley y el presente reglomento

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

SEGUNDO. - Publíquese en lo Qoceto Oficiol de lo Ciudod de México y
poro su moyor difusión en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o los veintinueve díos del
mes de morzo del oño 2022.

ATENTAMENTE

ß¿t To¿rtt*t

DIP. RAÚt DE JESÚS TORRES GUERRERO
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'ARLAMENTART. 
DEL pARroo rcc¡ó, *o.,älo' zffi;

II LEGISLÄTURA

II LEGISLATURA DEL
coNcREso DE LA cruDAo oe uÉx¡co

oF¡cto cuot00#2021

Ciudad de México a 05 de abril de 2022

orp. nÉcron oinz PoLANco
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
coNcREso DE LA cruDAD DE MÉx¡co,
II LEGISLATURA.

PRESENTE:

Estimado Diputado Presidente:

Por este conducto pido gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a fin de que
sea sustituido el documento enlistado en el número 37 del orden del día de la sesión del
día 05 de abrildel presente año.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

RAÚL DE J RES GUERRERO
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